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COMUNICADO DE PRENSA NÚM.: 002/2024                12 de marzo de 2024 
 

Marina realiza evacuación médica vía marítima de una persona,                      
en Baja California Sur 

 
Cabo San Lucas, B.C.S.- La Secretaría de Marina a través de la Armada de México, por 

conducto de la Segunda Zona Naval, informa que ayer personal adscrito a la Estación Naval de 

Búsqueda, Rescate y Vigilancia Marítima (ENSAR) Los Cabos, realizó la evacuación médica de 

una persona herida, a bordo de una embarcación turística, en Baja California Sur.  

Esta acción se llevó a cabo después de recibir una llamada de emergencia por parte del 

capitán de citada embarcación.  Por lo que, con la finalidad de salvaguardar la vida humana en 

la mar, se ordenó el zarpe de una embarcación tipo Defender del ENSAR Los Cabos, con personal 

naval de capacitado para el rescate marítimo y personal de sanidad naval.  

Al llegar al área señalada, el personal naval realizó la valoración inicial y proporcionó los 

primeros auxilios a una persona de sexo femenino, misma que sufrió una herida en la cabeza 

como consecuencia de una caída; y posteriormente, la trasladaron al muelle de la Segunda Zona 

Naval, donde la esperaban paramédicos con el fin de canalizarla a un hospital de esta localidad, 

para su atención médica especializada.  

En caso de emergencias en la mar, la Segunda Zona Naval pone a disposición de la 

ciudadanía el número telefónico 624 105 1110. Asimismo, la Secretaría de Marina pone a 

disposición el siguiente número de contacto: 800 MARINA1 (800 6274621). 
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